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FASCÍCULO SEGUNDO

II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DEL INTERIOR
20361 ORDEN INT/3063/2003, de 20 de octubre, por la que

se convoca Concurso de Méritos para la provisión de
puestos de trabajo adscritos a los Grupos B, C, D
y E, vacantes en el Organismo Autónomo Jefatura
Central de Tráfico.

Vacantes puestos de trabajo en el Organismo Autónomo Jefa-
tura Central de Tráfico (Ministerio del Interior), dotados presu-
puestariamente y cuya provisión se estima ineludible en atención
a las necesidades del servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, y en el artículo 40.1 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 10
de abril), previa aprobación de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública, prevista en el artículo 39 del mencionado
Real Decreto 364/1995, ha dispuesto convocar concurso de méri-
tos, para cubrir los puestos de trabajo vacantes que se relacionan
en los anexos I/A y I/B de esta Orden, con arreglo a las siguientes
bases:
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I. Participantes

1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del artículo
20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por la Ley
13/1996, de 30 de diciembre, y a tenor de los análisis de la
distribución de efectivos en la Administración General del Estado,
podrán participar en el presente concurso:

Todos los funcionarios de carrera en cualquier situación admi-
nistrativa, excepto los suspensos en firme mientras dure la sus-
pensión, con las siguientes limitaciones:

Los funcionarios que estén destinados o que se encuentren
en situaciones administrativas con derecho a reserva de puesto
de trabajo distintas de la de servicio activo en las Jefaturas Pro-
vinciales de Tráfico de Alicante, Almería, Cádiz, Girona, Granada,
Guipúzcoa, Huelva, Madrid, Málaga, Las Palmas, Santa Cruz de
Tenerife y Vizcaya, así como en las localidades de Algeciras, Arre-
cife de Lanzarote, Cartagena, Ceuta, Ibiza, La Línea, Menorca,
La Palma y Sabadell, sólo podrán participar en el concurso soli-
citando los puestos situados dentro de la Jefatura Provincial o
localidad respectiva.

Con carácter excepcional podrán participar en este concurso
aquellos funcionarios de Instituciones Penitenciarias y de Correos
y Telecomunicaciones que en el momento de la publicación de
la convocatoria estén adscritos o prestando servicios con destino
definitivo en el Organismo Autónomo Jefatura Central de Tráfico,
en puesto de naturaleza similar a los convocados y que estén
ubicados dentro del área de actividad funcional en la que presten
sus servicios.

Los funcionarios que estén destinados o que se encuentren
en situaciones administrativas con derecho a reserva de puesto
de trabajo distintas de la de servicio activo en los demás Orga-
nismos o Departamentos de la Administración General del Estado
en las provincias de Alicante, Barcelona, Cádiz, Girona, Illes
Balears, Servicios Periféricos de Madrid, Málaga, Las Palmas, San-
ta Cruz de Tenerife, Tarragona y las Ciudades de Ceuta y Melilla,
sólo podrán participar en el concurso solicitando los puestos que
se convoquen, en su caso, en cualquiera de estas provincias.

Las anteriores limitaciones no se aplicarán al puesto con núme-
ro de orden 2 por requerir una formación técnica específica.

En el presente concurso la autoridad convocante una vez cono-
cidas las vacantes producidas por resultas podrá proceder, ana-
lizada la Unidad en la que se produce la vacante, a la adjudicación
entre las solicitudes de las plazas que se relacionan en el anexo
I/B de esta Orden, en las mismas condiciones para los solicitantes
que las expuestas en el apartado anterior.

Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan reser-
vados puestos en exclusiva no podrán participar en este concurso,
salvo autorización del Ministerio de Administraciones Públicas de
conformidad con el Departamento al que se hallen adscritos los
indicados Cuerpos o Escalas.

Cuando los Cuerpos o Escalas con puestos en exclusiva estén
adscritos a este Departamento, corresponderá al mismo conceder
la referida autorización.

2. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular del artículo 29.3.c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
así como aquellos que se encuentren en la situación de excedencia
voluntaria por agrupación familiar, sólo podrán participar cuando
lleven al menos dos años en dicha situación el día de la terminación
del plazo de presentación de instancias.

3. Los funcionarios en situación administrativa de servicios
en Comunidades Autónomas, sólo podrán participar en el concurso
si a la finalización del plazo de presentación de solicitudes han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado a las mis-
mas, siempre que haya transcurrido este mismo plazo desde la
toma de posesión de su último destino definitivo.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par-
ticipar si, en la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes, han transcurrido dos años desde la toma de pose-
sión en el puesto definitivo, salvo que:

4.1 Se trate de funcionarios destinados en el Ministerio del
Interior, excepto en la Secretaría de Estado de Seguridad.

4.2 Hayan sido removidos de su anterior destino obtenido
mediante concurso o cesados en un puesto obtenido por libre
designación.

4.3 Procedan de un puesto de trabajo suprimido, excepto en
los casos de adscripción a un puesto por el procedimiento de
reasignación de efectivos.

4.4 A estos efectos, a los funcionarios que, habiendo accedido
al Cuerpo o Escala desde el que concursan por promoción interna
o integración, permanezcan en el puesto de trabajo que desem-
peñaban en el Cuerpo o Escala desde el que se produjo el acceso,
se les computará el tiempo de servicio prestado en dicho puesto.

5. Aquellos que se encuentren en la situación de excedencia
por cuidado de familiares o en servicios especiales, sólo podrán
participar si en la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias hubieran transcurrido dos años desde la toma de
posesión del último destino obtenido, salvo que tengan reservado
destino en el Ministerio del Interior, excepto en la Secretaría de
Estado de Seguridad.

6. Están obligados a participar en este concurso:

6.1 Los funcionarios que estén en situación de excedencia
forzosa a quienes se notifique el presente concurso.

6.2 Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de
servicios, debiendo solicitar todas las vacantes a las que puedan
acceder por reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria,
excepto los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo
mediante adscripción provisional, que sólo tendrán la obligación
de participar solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

Los funcionarios a que se refiere el párrafo anterior y que no
participen, podrán ser destinados a las vacantes que resulten en
la misma localidad después de atender las solicitudes de los con-
cursantes.

6.3 Los funcionarios en situación de expectativa de destino
a quienes se notifique el presente concurso, solicitando los puestos
adecuados a su Cuerpo o Escala, situados en la provincia donde
estaban destinados.

7. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar
en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o pues-
tos de trabajo solicitados, siempre que no suponga una modi-
ficación exorbitante en el contexto de la organización. La Comisión
de Valoración podrá recabar del interesado, en entrevista personal,
la información que estime necesaria en orden a la adaptación
deducida, así como el dictamen de los órganos técnicos de la
Administración laboral, sanitaria o de los órganos competentes
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y, en su caso, de
la Comunidad Autónoma correspondiente, respecto de la proce-
dencia de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño
de las tareas y funciones del puesto concreto.

8. De acuerdo con lo previsto en el artículo 103.cuatro.5 de
la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1991, «la movilidad de los funcionarios que desem-
peñen puestos de trabajo de la Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria y que pertenezcan a especialidades o escalas
adscritas a ella; para la cobertura de puestos de trabajo en otras
Administraciones Públicas, estará sometida a la condición de la
previa autorización de aquélla, que podrá denegarla en atención
a las necesidades del servicio».

II. Solicitudes

Las solicitudes para tomar parte en el presente concurso debe-
rán dirigirse al ilustrísimo señor Director general de Tráfico y se
ajustarán a los modelos publicados en esta Orden, debiendo pre-
sentarse en el plazo de quince días hábiles a contar desde el
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», en el Registro General de la Dirección General
de Tráfico (calle Josefa Valcárcel, número 28, 28071 Madrid) o
en las oficinas a que se refiere el artículo 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los anexos a presentar son los siguientes:

Anexo II: Solicitud de participación.
Anexo III: Solicitud de vacantes del anexo I/A.
Anexo III/2: Solicitud de vacantes del anexo I/B (posibles

resultas).
Anexo IV: Certificado de méritos.



BOE núm. 265 Miércoles 5 noviembre 2003 39307

A la hora de cumplimentar la solicitud de vacantes se tendrá
en cuenta lo siguiente:

Podrán ser solicitadas vacantes del anexo I/A y I/B, simul-
táneamente o sólo las recogidas en uno u otro utilizando a tal
fin los anexos de solicitud indicados (III o III/2).

El funcionario que habiendo solicitado simultáneamente vacan-
tes de los dos anexos y fuera adjudicatario de una vacante del
anexo I/A, automáticamente quedará excluido de participar en
el anexo I/B.

Los participantes deberán solicitar las vacantes en que estén
interesados, tanto del anexo I/A como del I/B, por orden de pre-
ferencia, debiendo adjuntar a la solicitud los documentos acre-
ditativos de estar en posesión de los méritos alegados por el desem-
peño de los puestos.

En la solicitud de participación del anexo I/B se podrán solicitar
los puestos que se recogen en el mismo, indicando la/s provincia/s
en la que estuvieren interesados de producirse las vacantes por
resultas. A la solicitud deberán adjuntarse los documentos acre-
ditativos de estar en posesión de los méritos alegados para el
desempeño de los puestos.

Si, conforme a lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
la solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al inte-
resado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que,
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición,
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos
en el artículo 42 de la Ley 30/1992 anteriormente citada.

III. Datos

Los datos relativos a las circunstancias personales y adminis-
trativas de los concursantes, así como los concernientes a los
méritos que se aduzcan, tendrán que acreditarse debidamente jun-
to con la solicitud, y han de ser los que en efecto correspondan
a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

En los procesos de valoración podrán recabarse de los inte-
resados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional
que se estimen necesarias para la comprobación de los méritos
alegados.

IV. Documentación

1. La justificación de las circunstancias personales y admi-
nistrativas del concursante, así como su situación y antigüedad,
han de efectuarse mediante certificaciones ajustadas al modelo
que figura en el anexo IV, que deberán ser expedidas por:

a) La Subdirección General o unidad asimilada competente
en materia de personal de los Departamentos ministeriales u orga-
nismos autónomos, si se trata de funcionarios en servicio activo,
y servicios especiales, cuando estén destinados o su último destino
definitivo haya sido en servicios centrales.

b) Las Secretarías Generales de las Delegaciones del Gobierno
o, en su caso, de las Subdelegaciones del Gobierno, cuando se
trate de funcionarios destinados en servicios periféricos de ámbito
regional o provincial de Ministerio u organismos autónomos.

c) La Subdirección General de Personal Civil del Ministerio
de Defensa, cuando se trate de funcionarios destinados o cuyo
último destino definitivo haya sido dicho Departamento en Madrid,
y los Delegados de Defensa, cuando se trate de funcionarios des-
tinados o cuyo último destino definitivo haya sido en los servicios
periféricos de tal Ministerio.

d) La Dirección General de la Función Pública de la Comu-
nidad Autónoma u organismo competente, respecto del personal
en situación de servicio en Comunidades Autónomas.

e) La Unidad de Personal del Departamento u organismo a
que figure adscrito el Cuerpo o Escala al que pertenezca el fun-
cionario, en el caso de que se encuentre en situación de excedencia
voluntaria o procedente de la situación de suspensión firme de
funciones, o por la Dirección General de la Función Pública, si
pertenece a Escalas a extinguir de la A.I.S.S. o a los Cuerpos
adscritos a la Secretaría de Estado para la Administración Pública.
En el caso de las restantes Escalas de organismos autónomos,

asimismo dependientes de la citada Secretaría de Estado, tales
certificaciones serán expedidas por la Unidad de Personal del
Ministerio u organismo donde tuvieron su último destino definitivo.

En el caso de funcionarios que se encuentren en situación de
expectativa de destino y excedencia forzosa aplicable a los fun-
cionarios en expectativa de destino, los mencionados certificados
serán expedidos por la Dirección General de la Función Pública.

En el caso de funcionarios que se encuentren en situación de
excedencia por cuidado de familiares, los citados certificados debe-
rán ser expedidos por la unidad competente en materia de personal
del Departamento u organismo donde tenga la reserva de su puesto
de trabajo.

2. Los funcionarios procedentes de la situación de suspensión
firme de funciones, de excedencia voluntaria por interés particular
y de excedencia por cuidado de familiares acompañarán a su soli-
citud declaración de no haber sido separados del servicio en cual-
quiera de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitados
para desempeñar cargo público.

3. Los funcionarios suspensos en firme no podrán tomar parte
en los concursos, salvo que hayan cumplido la sanción a la fecha
de terminación del plazo de presentación de instancias; en este
caso, deberán aportar certificación oficial en la que conste la fecha
de cumplimiento de la sanción.

4. Los méritos específicos a que se refiere el apartado 1 de
la base quinta se acreditarán documentalmente a través de la cum-
plimentación del modelo anexo VI, cuando se trate de acreditar
experiencia, así como mediante títulos, diplomas, publicaciones,
trabajos o cualquier otro medio, sin que, en caso contrario, sean
tenidos en cuenta. Todas las certificaciones se expresarán referidas
a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

5. Los interesados deberán acompañar a la solicitud fotocopia
del documento nacional de identidad.

6. En el caso de estar interesados en las vacantes que se
anuncia en este concurso para un mismo municipio, dos funcio-
narios que reúnan los requisitos exigidos, aunque pertenezcan
a distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su petición,
por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos obten-
gan destino en el mismo municipio, entendiéndose en caso con-
trario anulada la petición efectuada por ambos. Los funcionarios
que se acojan a esta petición condicional deberán concretarlo en
su instancia y acompañar una fotocopia de la petición del otro
funcionario.

V. Méritos

La valoración de los méritos para la adjudicación de los puestos
de trabajo vacantes, relacionados en el anexo I, se efectuará hasta
un máximo de 100 puntos, de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Méritos específicos: Se valorarán los méritos específicos
adecuados a las características de cada puesto de trabajo, que
se determinan en los anexos I/A y I/B de la presente convocatoria,
hasta un máximo de 40 puntos.

2. Méritos generales: De conformidad con el Acuerdo Admi-
nistración-Sindicatos sobre ordenación de retribuciones aprobado
por Acuerdo de Consejo de Ministros de 12 de junio de 1998,
para la valoración de los méritos en las convocatorias de puestos
de trabajo, se tendrán en cuenta los niveles establecidos con carác-
ter mínimo en dicho Acuerdo a efectos de valoración de grado
y de puesto desempeñado.

2.1 Grado personal: Se valorará hasta un máximo de 15 pun-
tos el grado personal que tuviera reconocido el interesado en rela-
ción con el nivel del complemento de destino del puesto de trabajo
solicitado, de la siguiente forma:

a) Por tener consolidado un grado personal superior en más
de dos niveles al del puesto que se solicita: 15 puntos.

b) Por tener consolidado un grado personal superior en uno
o dos niveles al del puesto que se solicita: 12 puntos.

c) Por tener consolidado un grado personal de igual nivel al
del puesto que se solicita: 10 puntos.

d) Por tener consolidado un grado personal inferior en uno
o dos niveles al del puesto que se solicita: 8 puntos.

e) Por tener consolidado un grado personal inferior en más
de dos niveles al del puesto que se solicita: 6 puntos.

El funcionario que participe en el presente concurso, bien sea
desde el mismo Departamento o desde otros ajenos al convocante,
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y que tenga un grado personal consolidado o que pueda ser con-
solidado durante el período de presentación de instancias, deberá
recabar del órgano o unidad a que se refiere la base IV que dicha
circunstancia quede expresamente reflejada en el anexo IV (cer-
tificado de méritos).

Se valorará el grado reconocido en la Administración de las
Comunidades Autónomas, cuando se halle dentro del intervalo
de niveles establecido en el artículo 71 del Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado, para el grupo de titulación al que pertenezca el
funcionario.

Se valorará el grado máximo correspondiente al intervalo de
niveles asignado al grupo de titulación del funcionario de la Admi-
nistración del Estado cuando el grado reconocido en la Comunidad
Autónoma exceda del máximo establecido para el grupo de titu-
lación a que pertenezca el citado funcionario en la Administración
del Estado, de acuerdo con el citado Reglamento.

2.2 El trabajo desarrollado se valorará, hasta un máximo de
20 puntos, con arreglo a lo siguiente:

a) Por haber desempeñado un puesto de trabajo igual o infe-
rior en un nivel al que se solicita:

Hasta seis meses: 10 puntos.
De más de seis meses a un año: 15 puntos.
De más de un año a dieciocho meses: 17 puntos.
De más de dieciocho meses: 20 puntos.

b) Por haber desempeñado un puesto de trabajo inferior en
dos niveles al solicitado:

Hasta seis meses: 8 puntos.
De más de seis meses a un año: 10 puntos.
De más de un año a dieciocho meses: 12 puntos.
De más de dieciocho meses: 15 puntos.

c) Por haber desempeñado un puesto de trabajo inferior en
más de dos niveles al que se solicita:

Hasta seis meses: 6 puntos.
De más de seis meses a un año: 8 puntos.
De más de un año a dieciocho meses: 10 puntos.
De más de dieciocho meses: 12 puntos.

d) Por haber desempeñado un puesto de trabajo superior al
nivel que se solicita:

Hasta seis meses: 4 puntos.
De más de seis meses a un año: 6 puntos.
De más de un año a dieciocho meses: 8 puntos.
De más de dieciocho meses: 10 puntos.

Los plazos mencionados en los apartados anteriores se
computarán desde la fecha de toma de posesión en un puesto
de idéntico nivel a aquel que se está desempeñando en el momento
de concursar, siempre y cuando no se haya producido una toma
de posesión en puesto de diferente nivel que interrumpa el cómputo
de dichos plazos.

A los funcionarios que ocupen un puesto en comisión de ser-
vicios en la fecha de finalización del plazo de presentación de
instancias se les valorará el nivel de este puesto, siempre y cuando
la duración de la citada comisión haya sido superior a seis meses.
En caso contrario, se puntuará con arreglo al nivel del último
puesto definitivo.

En el caso de los funcionarios procedentes de las situaciones
de servicios especiales y suspensión de funciones por tiempo infe-
rior o igual a seis meses, la valoración se referirá al nivel del
último puesto de trabajo que ocupaban en activo. En caso de
que dicho puesto careciese de nivel de complemento de destino,
se les atribuirá el nivel mínimo correspondiente al grupo en que
se clasifique su Cuerpo o Escala, según la legislación vigente.

En el caso de los funcionarios procedentes de las situaciones
de excedencia voluntaria y suspensión de funciones superior a
seis meses, se les valorará como nivel de complemento de destino
el mínimo correspondiente al grupo en que se clasifique su Cuerpo
o Escala durante el tiempo mínimo recogido en el baremo.

Cuando se trate de funcionarios que ocupen destino provisional
por supresión del puesto de trabajo, cese en el puesto de trabajo
de libre designación o remoción, se valorará con arreglo al nivel

del puesto que ocupaban de manera definitiva, acumulándose al
mismo el eventual tiempo de desempeño del puesto que ocupan
con carácter provisional.

En el caso de que el destino provisional sea por reingreso al
servicio activo procedente de excedencia, la valoración se referirá
al nivel de dicho puesto.

2.3 Los cursos de formación y perfeccionamiento se valorarán
hasta un máximo de 10 puntos, siempre que se den las siguientes
circunstancias:

Que guarden relación directa con las funciones propias del
puesto de trabajo que se solicita, de acuerdo con las materias
especificadas en los anexos I/A y I/B para cada puesto.

Que no tengan el carácter de selectivos para poder adquirir
la condición de funcionarios de carrera de un Cuerpo o Escala.

Que se expida diploma y certificación de asistencia y/o, en
su caso, de aprovechamiento o impartición.

a) Por la asistencia o superación como alumnos: Hasta 2 pun-
tos por cada curso.

b) Por la participación como profesor: Hasta 2,5 puntos por
cada curso, aun siendo de la misma materia. Aquellos funcionarios
que aleguen haber impartido cursos deberán aportar los justifi-
cantes pertinentes.

2.4 La antigüedad se valorará hasta un máximo de 15 puntos.
En el caso de puestos adscritos a un solo grupo de titulación,
la valoración se realizará a razón de 0,50 puntos por año completo
de servicio. Para los puestos con adscripción a dos grupos de
titulación, cada año completo de servicio en Cuerpos o Escalas
correspondientes al grupo superior, se valorará a razón de 0,75
puntos, mientras que la antigüedad reconocida en los Cuerpos
o Escalas de grupos de titulación inferiores se valorará a razón
de 0,50 puntos por año completo. La antigüedad reconocida en
Cuerpos o Escalas de grupos de titulación diferentes a aquellos
a que se refiere la adscripción se valorará a razón de 0,50 puntos
por año completo. A estos efectos, también se computarán los
servicios prestados con carácter previo al ingreso en el Cuerpo
o Escala, reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de
diciembre.

No se tendrán en cuenta los servicios que hayan sido prestados
simultáneamente a otros igualmente alegados.

3. La puntuación total obtenida por los candidatos vendrá
dada por la suma de las puntuaciones adjudicadas a los concur-
santes en cada uno de los méritos anteriormente señalados y,
para acceder al puesto, se deberá alcanzar la puntuación mínima
que se consigna para cada puesto en los anexos I-A y I-B.

El orden principal para la adjudicación de las plazas se deter-
minará por la puntuación obtenida de acuerdo con el baremo esta-
blecido en la base V.

En caso de empate en las puntuaciones, se acudirá para diri-
mirlo a la otorgada en los méritos alegados, por el orden esta-
blecido en la base V.

De persistir el empate, se acudirá a la fecha de ingreso como
funcionario de carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se con-
cursa y, en su defecto, al número obtenido en el proceso selectivo.

VI. Comisión de Valoración

1. La valoración de los méritos para la adjudicación de los
puestos de trabajo vacantes se efectuará por una Comisión com-
puesta por los siguientes miembros:

Presidente: La Secretaria general de la Dirección General de
Tráfico o funcionario en quien delegue.

Vocales:

El Subdirector general responsable de la Unidad donde se
encuadra el puesto o nivel orgánico y/o funcionario en quien
delegue.

Un Jefe provincial de Tráfico o funcionario en quien delegue.
Un Jefe de Área de la Secretaría General o funcionario en quien

delegue.
Un Jefe de Servicio de la Secretaría General o funcionario en

quien delegue.
Un representante por cada una de las Organizaciones Sindicales

más representativas y de las que cuenten con más del 10 por
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100 de representantes en el conjunto de las Administraciones
Públicas o en el ámbito correspondiente, tienen derecho de par-
ticipar como miembros en la Comisión de Valoración del ámbito
de que se trate, según lo previsto en el artículo 46.1 del Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado, aprobado por Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo.

Secretario: Un Jefe de Servicio de la Secretaría General de
la Dirección General de Tráfico o funcionario en quien delegue.

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer
a los Cuerpos o Escalas de Grupos de titulación igual o superior
al exigido para los puestos convocados.

2. La Comisión de Valoración podrá solicitar, en determina-
dos casos, de la autoridad convocante, el nombramiento de uno
o varios expertos como asesores de la misma, con voz pero sin
voto.

3. Para actuar válidamente, en la Comisión de Valoración
deberán estar presentes, al menos, tres de sus miembros desig-
nados a propuesta de la Administración.

4. La Comisión de Valoración propondrá a los candidatos
que hayan obtenido mayor puntuación entre los que consigan la
mínima exigida para cada puesto en la presente convocatoria.

5. La Comisión elevará a la Subsecretaría del Ministerio la
correspondiente propuesta de resolución definitiva del concurso,
que se resolverá por Orden del Ministerio del Interior, y se publi-
cará en el «Boletín Oficial del Estado», figurando junto al destino
adjudicado, el Ministerio, localidad y nivel del puesto de origen
del funcionario o, en su caso, la situación administrativa de pro-
cedencia. El plazo para la resolución definitiva del concurso, dado
el gran volumen de vacantes convocadas, será de cuatro meses
desde el día siguiente al de la finalización del plazo de presentación
de instancias.

VII. Resolución

1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que
con anterioridad a la finalización del plazo posesorio, excluida
la prórroga de incorporación a que se refiere el apartado 5, párrafos
cuarto, quinto y sexto de esta base, los interesados obtengan otro
destino, bien por el procedimiento de libre designación o por con-
cursos convocados por Departamentos o Comunidades Autóno-
mas, en cuyo caso podrán optar por uno de los dos, viniendo
obligados a comunicar por escrito en los tres días siguientes, la
opción realizada, a los Departamentos en los que hubieran obte-
nido destinos.

2. En cumplimiento de lo establecido en los artículos 5.2
y 104.2 del Real Decreto 315/1964, de 7 de febrero, por el que
se aprueba la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado,
los funcionarios interinos del Cuerpo General Auxiliar de la Admi-
nistración del Estado que desempeñan los puestos de trabajo de
Operador de Información N14 ofertados en la presente convo-
catoria en las Jefaturas Provinciales de Tráfico de A Coruña, Lugo,
Ourense, Pontevedra, Valencia y Zaragoza cesarán en los mismos
una vez tomen posesión los funcionarios de carrera adjudicatarios
de estos destinos. En caso de no cubrirse la totalidad de los puestos
en una Jefatura, el orden de cese de los funcionarios interinos
será comenzando por el que obtuvieran el último puestos en el
orden definitivo del proceso selectivo realizado para su nom-
bramiento continuando con el siguiente y así hasta que se alcance
el número de plazas cubiertas.

3. Los puestos de trabajo convocados en este concurso, cuyos
adjudicatarios no pudieran tomar posesión de los mismos por cir-
cunstancias previstas en el Ordenamiento Jurídico, podrán ser
adjudicados mediante Resolución posterior a aquellos solicitantes
con sucesivas mejores puntuaciones, siempre y cuando hayan obte-
nido la puntuación mínima exigida en el apartado V.3) de las
Bases de la presente convocatoria.

4. Los traslados que se deriven de la Resolución del presente
Concurso tendrán la consideración de voluntarios y en consecuen-
cia, no generarán derecho a indemnización por concepto alguno,

sin perjuicio de las excepciones previstas en el régimen de indem-
nización por razón de servicio.

5. Una vez formulada la propuesta por la Comisión de Valo-
ración, el presente concurso se resolverá por Orden del Ministerio
del Interior, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado»,
en la que figurará, junto al destino adjudicado, el Ministerio, loca-
lidad y nivel del puesto de origen del funcionario o, en su caso,
la situación administrativa de procedencia.

6. El plazo de toma de posesión en el nuevo destino obtenido
será de tres días hábiles, si no implica cambio de residencia del
funcionario, o de un mes si comporta cambio de residencia o
el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
días hábiles siguientes a la publicación de la Resolución definitiva
del concurso. Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá contarse desde su
publicación.

El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que en su caso hayan sido concedidos
a los interesados, salvo que por causas justificadas el órgano con-
vocante acuerde suspender el disfrute de los mismos. No obstante,
para los funcionarios que se encuentren en situación de licencia
por enfermedad, se diligenciará el cese y la toma de posesión
en el nuevo destino sin que por ello finalice la licencia que tengan
concedida.

El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el
funcionario podrá, no obstante, diferir el cese por necesidades
del servicio, hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarse a
la Unidad a que haya sido destinado el funcionario.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento por exigen-
cias del normal funcionamiento de los servicios, la Secretaría de
Estado para la Administración Pública podrá aplazar la fecha del
cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga pre-
vista en el párrafo anterior.

Con independencia de lo establecido en los párrafos anteriores,
el Subsecretario del Departamento donde haya obtenido nuevo
destino el funcionario podrá conceder una prórroga de incorpo-
ración de hasta veinte días hábiles, si el destino implica cambio
de residencia y así lo solicita el interesado por razones justificadas.

7. El personal que obtenga destino a través de este Concurso
no podrá participar en concursos de traslados que convoquen,
tanto la Administración del Estado como otras Administraciones
Públicas, hasta que hayan transcurrido dos años desde la toma
de posesión del puesto adjudicado, salvo en los supuestos con-
templados en el artículo 20.1.f) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio.

8. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se con-
siderará como de servicio activo a todos los efectos, excepto en
el supuesto de reingreso desde la situación de excedencia volun-
taria.

9. La publicación de la Resolución definitiva en el Boletín
Oficial del Estado servirá de notificación a los interesados y, a
partir de la misma, empezarán a contarse los plazos establecidos
para que los Organismos afectados efectuén las actuaciones admi-
nistrativas procedentes.

10. Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa
según lo previsto en el artículo 109 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, cabe interponer
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales
de lo Contencioso-Administrativo, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 9 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a su publicación, sin perjuicio
del potestativo, y con carácter previo, recurso de reposición ante
este Ministerio en el plazo de un mes desde la publicación de
esta Orden, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la citada
Ley 30/1992.

Madrid, 20 de octubre de 2003.—P. D. (Orden INT/2992/2002,
de 21 de noviembre), la Subsecretaria, María Dolores de Cospedal
García.

Ilmo. Sr. Director General de Tráfico.
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AN EX0 UA 
SERVICIOS PERIFtiRICOS 

Las descripciones, cursos y mhtos especificos de cada puesto de trabajo se detaflan a continuacidn de esta tabla. 

I I 1 l ESPECIREO 

XI IJefe Negociado NIB [JEFATURA PRUYINGIAL DE TRdFlCTt ÁWA (VITBRIA j 1 CD 1 16 1 2.404.80 

31 Iilperador InformachM Ni4 IJEFATURA PADYINCIAL DE TRAFICO ÁLAVA 

32 Illgerador Infurma&Í0n NI4 JEFdTURd PRDVlN~lhl Ix ~ÁFl~U AL3ACflE ALWETE I 

33 Jefe Reguciado NIB JEFATURA PKtVlHCIAl BE Tt?&tCB AtIEAtiTE ALIGANTE 3 
34 Operador Infwmación Ht4 JEFATLIRA PROYtNCIAL BE TRhFICB AMANTE /hiiCd~~E 

35 JSdJaitemo Conductor NIU JEFATURA PRUVtNCIAl DI TRÁFICD MCAFITE IALICANTE I : 

36 herador tobrmacidn NI4 IJEFATURA PROVINCIAL BE TRÁFICO ALMERIA 

37 i Walterno Conducfor NID 

40 IOperador Infwmacibn NI4 

/VtTBRlA 1 l cu 1 14 

CD 14 2.lfi3,OO ID EX21 AE 

Efl 16 2.40680 ta 1 EX21 Af 

co 1 14 2 l63.ul IU EX21 AE 
E 1 III 1.122.96 UJ 1 UU Af 

IALMERIA I 3 ED 1 14 2.163.00 I[l 1 EX21 AE I 
JEFHURA PRU~~~lA~ DE TR&Ht ALldERtA AIMERIA 1 f I 10 1.122‘96 IU EKII Af 

JEFATURA PRUVl~C[At BET&Ktl AYkA ÁVILA 2 CD 1 Iri 2.hs3.DU IO EMI AE 

JEFATURA PROVINCIAL OE TRÁFICO BADAJOZ BAOAJO 3 CD IR 2.404.80 10 EK3 AE 

JEFATURA PROYINCIAl DE TRAFICO BADAJOZ BAOAJOZ 4 EO 1 14 2.muu ia EX21 AE 
JEFATURA PROVIICtAI. QE TRAFICO BAOAJ(IZ RABAJOZ I Of 13 1.670.28 III Exll AE 

JEFATURA PRWINCfAL DE TRAFICD BAOAJIlí BAI-MQZ l E f 10 1.122.96 io EXII Af 

JEFATURA PROYINW OE TRAFICO ILLES BALEARS P.MALL[IRCA I ED 18 5.9XD.40 IU EX21 AE 

&FATURA PRtMNCtAL OE TRbFlCO ILLES BALEARS PMALLOREA I co 16 2610.24 1 ll EX21 AE 

JEFATURA PROVINCIAL DETRhICfl ILlES BALEARS PMALLOREA 8 co 14 2.3%.44 1 10 1 EMI AE 

46 operador Infnrmacidn NI4 

47 l%erador tniormación NI4 

52 )Subalterno Conductor NI0 

53 Jefe Hegociadci Nl8” 

57 fSuha&wno Conductor NI2 

1 , I t I 1 

JEFATURA PRLYIICIAL OE IR&0 ILLES BALEARS tEIZA 2 CD 14 2.368.44 fo EX21 AE 

JtfhTURd PRBV~~~IAL Of TRáFtCll ILlES BALEARS MARIIN 2 en 14 2368.44 III 1 FXZI dE 

JEFATURA PAIYIKIAL DE TRAFICO BARCELO%A BARCELONA 2 co IB 2.404.80 1 ID Ex21 AE 

JEFATURA PRfMNCIAL BE TRAFtCU BARCELDNA BARCEILINA I CD 18 5.704.80 10 1 Ex21 hE 

JEFATURA PROVI%EtAl BE TRdFtCtl BARCELOHA EARCELIIFIA 2 1 co 16 5404.811 ro 1 EX21 AE 

JEFATURA PlifMNClAl BE TRAFtCtI ~AR~~~~~A B~~~ElB~A 1 CD 14 2 163,110 ID EX21 AE 

JEFATURA PROVINEIAL DE TRAflCLT RARCELIINA BARCELBNA I f 1 IO I122.96 10 EXH j AE 

JEFATURA PROYIHCIAL OE TRAFICB BARCELONA SRBADEU 1 CD 1 18 5704.8ll Itl f EX21 1 AE 

JEFATURA PRflVtNCtAl Of TRAFICIJ BARCELONA ShEADEtL I co 1 16 2.404.80 ID 1 EX21 j AE 

JEFATURA PROVINEIAL OE TRRFIGQ BARCELONA SABAOELL 6 CD f4 5.163.00 10 1 EXPI Af 

JfFATURA PROVINCIA1 TIETRAFICII BARCELONA SdBAOfLL 4 EO 1 14 2.163.011 IO / EXZI 1 AE 
r I I r 

JEFATURA PROVINCIAL DE TRAFICO BURGOS EURGQS I 0 12 1.126.68 IU EXII ’ AE 

JEFATURA PROVIKIAL DE TRAFICO ChERES CÁCERES I E# 1 IB 2.404.80 10 t EX21 j AE 1 r L L I I I I 

JEFATURA PRDYIRCIAL OE TI?AFtCO LACERES ICÁCERES ‘_ I I I II I 12 1 1.126.68 i 10 I EXtl I AE 1 I I I 1 1 I 

ãfi Jefe Negociadn Ht3 JEFATURA PRDYIWCIAL BE TRAFICO C~OIZ mt I ED 18 2404,811 1 io EX21 AE 

61 Jefe %egociado NI6 JFFATURR PROV~~~~A~ DE TRAFICII C&lZ ce@ 4 CD 16 2.404.80 la EM AE 

62 IOperador Informacidn NI4 JEFATURA PROVINCIAL OE TRAFICO CARIZ cm 3 co 14 2.163.ltD 1 10 EX21 AE 
I 4 

63 Cperadcr iafnrmacidn Nl4’ JEFATURA PRítVlNCIAl OE TRAFICO CdOlZ ISDIZ t co 14 5.fE3.iIU 1 ID f EX21 AE 

64 Jefe fieqoasdo NI6 JEFAJURA PROVtNC1Al DE TRAFKO Ch iA LiNEA I co 16 24tIQdU 1 10 1 EX21 AE 

E5 Operadnr Infcrmacidn NI4 JEFATURA ~R~~l~C~A~ DE YRAI-ICEI Chlz LP, LíNEA 4 CD 14 2.163,00 1 10 1 fUI hE 

66 Operador Información NI4 JEFATURA PROVINCIAL OE TRBFICO LISTEtI& CASTELLIIN 3 co lit 2.163.00 10 EX21 AE 

67 Manrtor hdad Móvil NI3 JEFAIURA PRWINCIAL ll1 TRAFICO CASTELtdN LAIiTELLóN I DE 13 l.i;70.28 10 EXI AE 

68 Subalwno Conductor NI2 JEFATURA PROVIHCIAL CE TRAFICO CASTELLÓN GASTELIÓN t D 12 1.126.68 IU EM AE 

119 Jefe Negxiado NI6 JEFAIURR PROVf~~~Al CE TRAFIEO CMtAO REA1 CIUDAD REAL I co 1 16 2404.E% i IU 1 EX21 f AE 

ao Jefe Negociado MI6 JFFATURA P~~~t~~lAt BE TRAFIED ~~ROUEA GóRnosa 2 CD 1 16 24114.80 IU 1 EX21 AE 

II Clpwador Informacirin NI4 JEFAIURA PROVINCIAL DE TRAFIED D&KtEA CóROQ8h 5 co 14 2 163.00 ta EX21 Af 

‘12 Montar Umdad Mávii Ni3 JEFAIURA PROVINCIA! DE TRAFICO CóROOEA CóROOBd 2 DE 1 13 1.670.28 IU EXII AE 

73 lilperador Informacl0n NI4 JEFATURA PROVINEIAL OE TRAFICtJ ACtlRUk4 A CORIJi& 14 EO I 14 2 153.00 10 1 EX21 1 AE 

74 Jefe Negociado NE JEFHURA PRWINEI&l DE TRAFICD CUENCA CENCA 1 EU 16 2.404.88 ID fUI 1 Af 
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UUMm oel.tMlHncidN 

‘15 tlperadw tnlormaci6n Wi4 

16 IOperador Informacidn N14 

II U~erad~rl~~~r~~~í~~ NI4 

78 Monitor Unidad Mdvil N13 

79 Jefe Negociado NIB 

80 Dperador Iniormac~dn NI4 

Xi Subalteno ranductor MIO 

82 Jefe Negociado NI8 

83 Jefe Negociado 616 

84 Operadar In~ormacidn 84 

85 Jefe Negociodo NI6 

86 Operador Informacibn NI4 

81 Operador lnformacidn NI4 

88 Operador lniormacido Nt4 

89 Monitor Unidad #ovil 1113 

90 Jefe Negociado XlX 

91 Dparador Informacidn NI4 

’ 92 Operador tnformacidn NI4 

93 Jefe Neqoc~ado NI6 

94 Dperador Informacidn NI4 

95 Operador Infnrmaridn Nl4’ 

' 96 lhionitnr Unidad Mbvil NI3 

97 Jefe Neqoc~ado NIB 

9X Jefe Negnuada NIE’ 

99 Operador Infnrmacitin NI4 

100 Operador Informacitfn NI4 

ftlt hit@F Unidad Miivil NI! 

182 hbZlk?FNl #iI] 

103 Jefe Negociado 116’ 

104 Operador Información NI4 

105 Operador Información Nl4” 

106 Subalterno Condoctor NI2 

IU1 Jefe legnciado NIB 

103 I~efe Negociado NIG 

!09 Operador infnrmacifin NI4 

NI Jefe Neyaada NIG 

IU Operador Infnrmacitin NI4 

ll2 Operadnr Infnrmacitin NI4 

It3 Operador Infnrmación NI4 

1!4 Jefe Negociada NiB 

NS Jefe Negociado Ni5 

ll6 Operador informacibn NI4 

II? Opwador Informacidn NI4 

1% Operador informarión Nl4’ 

119 /Operador Informaritin NI4 

120 Jefe Negocradn % ~. 
121 Jefe Negociado NW 

122 ,Operador iniormaciófl NI4 

125 Operador Informacitin Br* 

OEPEMDENClb tOcAwA0 VACOS ERUPO RIYEl COMPLEMEIIIO PH CUERPO ADSCRIPClbN 
ESPECIRCO !@MlN1SlRACldN 

JEF&TURAPROVINCIAlOETRAACD CUENCA CUENCA 2 co 14 2.163.01) 10 EXY AE 

[JEFATURA PROVINCIAL DE TRAFICO GIRONA IGIRONA 2 1 CD 1 14 2.163.00 l 10 EX21 1 Af 

~JFFATURAPRDVIIGIALOETAAFIGO ERAHADA [ERANAOA 5 EG 14 2.163.CG 3 iI3 EXPI AE 

JEFATURA PROVINCIAL DE TRAFIGU GRANADA IGRANAUA l IIE 13 l.Exl.28 ID 1 MI AE 

IJEFATURA PROVINCIAL DETRAFICO GUADALAJARA IGUAUAIAJARA 1 1 I CD I 18 2.404.80 III 1 Ex21 1 AE I I 
JEFATURA PROVINGIAL UETRAFICO GUIPÚKOA ]s.s~~ksTiAN 1 3 ] CD 1 14 2 163.00 IO 1 EX21 AE 

JEFATURA PROVINCIAL DE TRAFICO GUlPúKOA S.SEEASTdN I 1 E 1 10 1.122.96 IU EXC AE 

JEFATURA PROvIHLIAl OE TRAFICO HUElVh [HUELVA l co ta 2.404.80 10 EX?1 AE 

jdEF%URA PRDVINGIAL DE TRAFICO RUELYA ~HIJELVA 1 1 I~D/li 2.404.8D ID 1 EX21 1 AE 

JEFATURA PROvlN~lAt UE TRAFICO HUEIYA WELYA 3 CD 14 2 m.m 10 WI AE 

JEFATURA PROVINCIAL OETRAEICO HUESCA HUESCA I CD 1 16 2 404.80 tu fXZl AE 

IJEFATURA PRDVINCIAL OE TR AFICU HUESCA HUESCA 2 Gll 14 2 wo m EX21 AE 

1JEFATURA PROV!NClAL DE TRAFICO JAÉN JAÉN 4 en 1 14 2.163.00 III 1 Ex21 1 AE 

IJEFAIURA PROVINCIAL UE TAAFlC[I LEdN IEÓN I CD 1 14 2.163.00 13 1 EXZI 1 AE 

IJEfAIURB PROvIMGIAt OE TRAFICO LEdN LEÓN t OE 13 1.610.28 IO EXII AE 

JEFATURA PROvlNGIAL DE TRAFICO ItEiOA LLEIRk l I I EF 18 2 484.80 1 ID 1 EX2l AE 

JEFAIURA PROVINCIAL DE TRAFIEU LLEIUA LLEIOA / GD 14 2.163.00 IU EX11 AE 

JEFATURA PROVINGIAL DE TRAFICO iUC0 LUGD 2 co 14 Z.Ici3.00 ID [ EX21 AE 

JEFATURA PROVIMCIAL DE TRAFICO MADRID HAOAIO i CD 16 2 404.80 IR EXZI AE 

JEFATURA PROVINCIAL DETRAFICO MAIIRIO MADRID 19 CD 14 2.tmxl 10 EX21 AE 

JEFATURA PRUYINEIAL DE %AFICD MADRIO MADRID 3 1 Ell 14 5 I68UO ID EX71 AE 

JEFATURA PROVINCIAL DE TRAFICO NAURUI MAUAIO 1 2 1 DE ia 1.67128 IO 1 EM 1 BE 

JEFATORA PROVINCIAL DE TRAFICO MrilAGA MkAGA 1 1 ED IX 2.404.80 10 EX21 1 AE 

JEFATURA PRUVINCIAL DE TRAFICO &i,kAGA MÁIAGA I cu IB 5.404.80 IR EXSI AE 

JEFATURA PROVINEIAL DE TRAFICO MkAGA MÁLAGA 4 I CD 14 2.163JO Ill l Exzl I AE 

JEFATURA PROYINCIAL DE TRAFICO MAlAEA MALAGA x CD 14 S.lE3.0G ID 1 EX21 AE 

JEFATURA PROYINEIIL DE TRAFICO FIkAGA MALAGA 2 1 DE IS 1.67028 $0 EXI AE 

JEFATURA PRUVINCIAL DE TRAFICO MÁMGA MAlAGA I 1 E ID 1.122.96 IO 1 EXU 1 AE 

JEFATURA PROVINEIAL DE TRAFICO MURCIA MURCIA 2 1 EG tx 5.404.x11 10 1 EXZI 1 AE 

JEFATURA PROVINCIAL DE TRAFICO MURCIA MURCIA I co 14 2.l63.CO IB EX21 1 AL 

JEFATURA PRllVINEIAL DETRAFICO MURCIA MURCIA jj 1 CD I4 S.lti3.00 iO 1 EX21 1 Af 

JEFATURA PROVINCIA1 DE TRAFICO MURCIA MURCIA I G 12 1.126 68 $0 EXII AE 

U~~~~A~~~t{ LOCAL TRAFICO CARTAGENA CARTAGENA I 1 CD ix 1 2.404.H io 1 Fx21 1 AE 

GE~EGA~j~N 1UM TRAFICO CARTAGENA CARTAGENA j 1 CD IF 2.404.80 10 1 EX21 1 AE 

OEtEGAClóN LOCAL TRAFICO EARIAGENA GARTAGENA 2 to 14 2.163.nG ío EX2I AE 

JFFkNRA PRUVtNCIAt DETRAFICU NAVARRA PAMPLUNA l co II; 2.404,80 111 1 w21 1 AE 

JEFATURA PROVINEIAL OE TRAFICO NAVARRA PAMPLONA j I ED 14 2.[6LOG IB 1 WI 1 AE L I 
JEFATURA PROYINCIAL DE IRAFIGU OORENSE OORENSE 3 1 CD 14 2.m.uo in 1 EU1 AE 

JEFATURA PRUYINEIAL OE IRAFIGD ASORlAS OVIEDO 2 CD 14 2JG3,DB f UI 1 EX21 AE 

JEFATURA PROVINCIAL DE TRAFICO PAtEtiClh PGLENCIA I !- I co 18 2.4R4.80 IO EX21 AE 

/JEFATURA PROVINCIAL OE TRAFICO PALENCIA PALENCIA I ED 1 16 2.404.80 1 10 1 EX21 AE 

JEFATURA PROVINCIAL UETRAFKO PALENCIA PALEtKIP< I 1 GD 1 14 2.m.Q11 113 Ex21 bE 

JEFATURA PRDVINCiAL DE TRAFICO IAS PALMAS 1dSPAlMASG.C. 1 i f EO 1 14 2.368.44 ID 1 EX21 AE 

JEFATURA PRDVINEIAI DE TRAFKO kAS PALMAS LAS PALMAS G.E. 2 EO 14 5.568.44 1 ID 1 ERI 4E 
f 

/J~FAI!.lRA PRDVINCIA! DETRAFICO LAS PALMHS IA. LANZAROTE 1 i f CD 1 14 2.368‘44 1 HI 1 WI / AE 

IJEFATURA PRDVI#CIAI DE TXAFICO PuNTEVEOKA ~PQNTEVFORk \ 1 CD 16 2.404.10 1 IR EK2I QE 

JEFATURA PROVINClAl UE TRAFICO PONTEVEORA PONTEVEDRA I cll 16 5.404,80 10 EX21 1 AE 

hANRA PRDYINCIAL DE TRAFICD PONTEYEOAA ~PONTHEDRA F co !4 M3.00 1 ID AE I EX21 1 i 
IJEFATURA PROVINCIAL DE TRAFICO PONTEVEDRA PONTEVEORA 3 co 14 5163.00 IU EX21 AE 
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13-Z Jefe Hagociado N&* 

133 Dperadnr f&rrWk NI4 

U4 fubakzrno Conductor H10 

137 Jefe kgoeiado NI6 

138 Operador lniormacibn Hf4 

139 Subalterno N12 

JEFATURA ~R~VlN~lAt DE TRAFICO SEVILLA WIILA I GD II; 1 5404.m ID EX21 AE 

JEFATURA PRfHlNClAt DE TRAFICD SEVILLA 13 CD $4 2.16100 ID EX21 AL 

JEFATURA PROVINCIAL DE IRAFICD SEVILLA E ID Kxlfi ID 

JEFATURA PRDVlNCiAL DE TRAfICD SDRIA 0 

CD IE 1 2.404.x0 IO 

JEFAIURA ~RDVl~C~At DE TRAFICD TARRA~D~A TARRA~D~A 2 CD 16 2.4[14,80 III EX-21 AE 

JEFATURA ~R~VlR~[At DE TRAFICD TAR~AED~A 1TARRAGDNA 6 cu i4 f 2.163.00 ID f Eal f AE 

JEFATURA PRDYIKIAI DE TRAFXD TARRA~D~A ITARRAGDNA I 0 f2 1 1.126.68 ID f EXII 1 BE 

f4U Sobaltwnn Conductor MU JEFATURA PR[IYIEICIAt DE TRAFICD ~ARRA~~~A TARRhG~Nh 2 E IU 1.122.96 ID EXII AE 

141 Jefe Weqocrado Ni6 JEFATURA ~RDVl~C~At DE TRAFICD TERUEL ]TERIJE~ l CD 16 1 2.404,80 iO 1 EX21 1 AE 

142 Operaduf Informacibn Hf4 JEFATURA PRDVIHCtAL DE IBAFICD TERUEL TfRUEt 2 CD 14 2.163.ao ID EU! AE 

14’3 f Jafe Negociado MS JEFAIURA PRDYWAL DE TWAFICD TDIEDU ~TtltEDll l CD IB 1 2.404,811 lil ’ EM 1 AE 

144 Operador Información 814 JEFATURA PRIIYIMCIAL DE TRAFICEI TiItEU0 TCILEDCI 3 CD 14 1 Z.lF3.UO IR K!I AE 

145 IJefe Negociado MS JEFATURA PROYlNGfht DE TXAFICB VALENCIA I YALENGIA I CR 18 2404.8D ID EX21 1 bE 

1% Jefe Negociado NI&* JEFATURA PRDV~~ClAt DE TRAFIED WENCIA IAtENUA 2 CD f& 5 704.30 ID EX?I AE 

147 Jefe fiegociado Nifi JEFATURA PRBVlIGIAI DE TRAFIED YALENCIA IIALEKIA 3 ca 16 2.4134.80 ID EX21 1 AE 

148 Dperador In~wnacibn Ni4 JEFANRA PR~~~t~C~At DE TRAFICII VALUXIA YALENCIA 18 CD 14 2.163 CIfl 113 WI 1 AE 

149 ISubaikrno Conductor NI2 JEFATURIRA pR~V~~GlAt DE TIIAFICII VALENCIA IVALENCIA i D 12 K!6.68 $0 1 EX0 1 AE 

E 1 E 1 

158 Jefe Negociado NIX JEFAlUKA PRUYINCIAL OE TRAFICII ZAi3AGtlB iBRAG!H 1 co 18 1 2.434.811 NT EX21 AE 

159 Dperador hlformacián 814 JEFATURA PRU~~~~~At Dt TRAFICO ZARAGOZA IARAEDìA 4 EO 14 x&Iln i[I EX21 AE 

I6R Subaitwno Conductor NI2 JEFATURA PRDYfNClAl DE TRAFICO MAGO% MAGMA I 1 0 1 12 1126.68 ia EXII AE 

IFi Subalterno Cnnductor BD JEFATURA PRWINCIHL DE IRAFICD ZARAGW ZHRAGDZA I IE ID i 122.96 1 IR EXII AE 

162 Dperãdar tniormãdón MI4 JEFATURA iDCh DE TBAFIGD DE CEUTA CEUTR I ca 14 2.163,DO l[i EBI AE 

1611 Operador Informa& El4 iJMlJRh lOE& DE TRAFED UELIM h4ElILLA 1 1 CD 14 1 2.165,DU f IB ESI 1 AE 
1 / 

164 Subalterno %lU JEFAIURA l.UGAt DE TRAFIED #EllILA MILILLA l E 1 10 1122.96 ID 1 EXII 1 AE 

* Pu&x que cnnllevan atawdn dlrecta y cnntwada al ciudadano nn el torario especia\ de manana y tarda al que se refiere el apartado quintn 1. de la Resohxkín de la Iiecralarta de Entado para la Admmistrarión 
Pública. de Iî dc marzo de 2DI13. por la que SE aprueban ias mstruccmnes de jornada y horaria para ei personal civil de la Adrni~is~~~~i~n General dfl Estzdo. 
EXII - Todos los k~erpos y Escalas, EIXI excepción dEl persnnal docente e invesiigador. sanilario. di Correos y Telecomunicaciones. Institurinnes Penitenciarias, Transpwte Aéreo y Maleoroingla 

fUI - Todos Ius Cuerpos y Escalas, con ~xcep~n deI persnna! docente e kwestigadar. saaitario. da Correns y Telecomunicacimw. Transporta Itiren y Metem!ogk 

AE - Administrackn dei Estada 

PR Puntos minimus para adjudicar el puestn. 
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DESCRIPCIONES 
JEFE IIEBUCUIUU WI3/JEFE NEUUCLAUU ff 16 
Ultigiti el equipo de trabajo adscrito B su Negociado. realizando tareas sobre asuntos relacionados con la gestibn bumcrática de Mficu (atenridn al pdblice, conductora vrhkulos. sanciones), utilizando eqtlipos 
infnrm~ticos. 

Su misión bãsica cnnsistird en ia cobertura y mantenimiento de los Parques Infantiles de Triifico. asicomo en la cnnducckn de las vehiculos en los qus se transportan 

Preso:! apoyo en las actividades relativas ala Educaci6n V+al. Horario especial. 

Su misidn b;isica consistir8 en prestar labores de atenc¡&, informacidn y asesoramiento al público en materia de Mico (tramitacidn administrativa. cobro de tasas. de sanciones. etc.). auxiligndose. en su caso. de 
maquinas con pan& ordenadores o procesadores de texto. Asimismo. introduciri datos e ¡ntaFpretará y dasarroliari las instwcianes y wdenes que emita el terminal II el ordenador. para su posterior 

SU3~~RNU-C3NOU~OR NIW ~U8AlT~RNU-~UNUU~~R NI2 

Conducirá vehÍculos nficiakr. ademk de otras labores prapias de su Cuerpo n Es& 

SUBALTERNO NIU/SLl3kLTERNU Ni2 

Tendrá cumo mki6n adicional. ademds de las propias de su Cuerpo o Escala. la apertura y cierre de ios locales de la Jefatura. 

dEfE S NEEUClAUU NlB/N!fi 

Cl8 - Oireccidn. Animaciún y Gestibn de Equipos Humanos 

C28- Infnrmacitin Admkistratk~a y At~ncidn al Pu&c. 

G3B Prazedimientn Administrativa. 

IX _ Archiva y Tratamientn Documental~ 

C72 - Tratamiento de Ltio. 

MUNKUA UNIUAO MfM NI3 
E28 - lniormacidn Administrativa y Aten& al Público. 

C53 - Reciciaje de Canducxibn y Mantenimienta del Automdvl 

Cl8 I Oiretción. Animación y Castión ds Equipos Humanas. 

UPERAOUR INFURMCtóN NI.4 

CZ8 _ Infarmacidn Administrativa y Atancidn al P&co. 

C72 - Tratamienta de Texto. 

C77 . tntrnducciún a fa Iníarmátira {Sistemas [Iperativosj 

C83 I Hoja de Cátculn. 

SUBAtTERNll CUNUKTOA NIZINlU: SUBALTERNO NWNIU 

C2E - Informacitin Administrativa y Atenctdn ai P~hlico. 

C!íZ 1 Seguridad en Edilicios y Prevencidn de Riesgos. 

C53 - Recrclaie de Conducciún y Msntenimienta del Automúvil. 
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MERITOS ESPECJFICOS/PUNTUACIONES MÁXIMAS 
JEFE NEGUCIAUO NI8 

Experiencia y conncimieata ER la gestión administrativa de trtifico 

Experiencia en puestos de defe de Neqociado 
I 25 puntos 

IU puntos 

JEFE NEGOEIARU NIB 

Fxperrencia y conncimrento en la gestibn admintstrativa de tráfico 

fxperlencia en d:rección grupos de trabala 

Experiencia y conocimiento en Natwa de Circulación y Seguridad Vial. 

Experiencia y canocimientn en Matena de Educsción Vial y Pedayoyia. 

Titular de Permiso de Conducci6n Clase C con antiyiiedad de dos anos 

12 puntos 

16 puntos 

12 puntus 

OPfRAlJCtR INFORMAClb~ NI4 

Experiencia en labores de atendbn al pilblico. 

Enpwiencta en labres EOD máqumas can pantalla. ordenadores o procesadores de texto 

Expwiencla en la tramitación burocrática de asuntos relacionados con materia administrativa de 
tráfico 
Conocmi~ntn de ia lengua caoficial en aquellos puestas de Jefaturas situadas en las CC.AA. de 
Gaiicia. Psis Vasco. Navarra. Valencia. Cataiufla P Mes Balears. 

5 puntos 

5 puntos 

20 puntos 

2 puntos. 

SUBALTERNO CONOLICTOR NW SUEMTERNO CBNDUETílR NIIJ 

IPermiso de conduccih de la clase E. 1 10 puntos I 
Experiencta CII~II rooductor l 5 puntns. 1 

Experiencia en mantenimientn de edificios. I 20 puntos 1 
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ANEXO llE9 

SERvlCIOS PERIFÉRICOS 
(POSIBLES RESULTAS) 

Las descripciones, cursas y miwitos especificas de cada puesto de trabaja se detallen a continuación de esta tabla. 

ADSCRIP- 

NUMERO DENOlwiNAClbN ORUPO NIVEL 
COMPLEMENTO 

Es~EcmcIco 
PR CWRPO 

CION 

ADRINIS- 

TRACION 

9 Jefe Negociado N18* CD 18 5.704,60 10 EX21 AE 

10 Jefe Negociado NI 8 CD 16 2.404,60 10 EX21 AE 

ll Jefe Negociado NI 6* CD 16 5.404,80 10 Ex21 AE 

12 Jefe Negociado Nf6 CD 16 2+404,80 10 Ex21 AE 

13 Operador Informacih N14* CD 14 5.183,OO 10 EX21 AE 

14 Operador Información N14 ]CD 14 2.163,QO 10 Ex21 AE 

15 Monitor Unidad Móvil N13 /DE 13 1.670,28 10 EX11 AE 

16 Subalterno Conductor Ni2 1 D 12 1.126,68 10 EX11 AE 

17 Subalterno N12 D 12 1.126,68 10 EX1 1 AE 

18 ISubalterno Conductor NlO E 10 l-122,96 10 EX1 1 AE 

19 Subalterno NI 0 E 10 l.122,96 10 EX1 1 AE 

OBSERVACIUNESKLAVES 

* Puesto que conlleva atención directa y continuada al ciudadano en el horario especial de manana y tarde al que se refiere el 
apartado quinto f. de la Resoluci& de la Secretaría de Estado para la Administración Pública, de ID de marzo de 2003, por 
la que se aprueban las instrucciones de jornada y horario para el personal civil de la Administrac¡& General del Estado. 

EX1 1 - Todos los Cuerpos y Escalas, con excepcik del personal docente e kvestigadorZ sanitario, de Correos y 
Telecomunicacionq fnstituciotw Penitenciarias, Transporte Abreo y Meteorologia. 

EX21 - Todos los Cuerpos y Escalas, con excepckn del personal docente e investigador, sanitario, de Correos y 
Telecomunicaciones, Transporte Aérw y Mdeorologia. 

AE _ Administrxián del Estada. 

PN - Puntos mínimos para adjudicar el puesto. 

DESCRHWONES 

JEFE NEGOCIADO NlWJEFE NEGOCIADO NI6 

Dirigirá el equipo de trabajo adscrito a su Negociado, realizando tareas sobre asuntos rQlac¡onados con la gestión burocrática 
de tráfico (atención al público, conductores, vehículos, sanciones), utilizando equipos informáticos. 

MQNITOR UNIDAD M&FL NI9 

Su mis¡& blsica consistir& en la cobertura y mantenimiento de los Parques Infantiles de Trafico, así coma en la conducción 
de los vehículos en los que se transportan. 

Prestará apoyo WI las actividades relativas a la EducaciDn Vial. Horario especial. 

OPERAE)OR INFORMACl6N N14 

Su mision básica consistirá en prestar labores de atencián, información y asesoramiento al público en materia de tráfico 
(tramitación administrativa, cobro de tasas, de sanciones, etc.), auxili&ndose, en su caso, de maquinas con pantalla, 
ordenadores o procesadores de texto. Asimismo, introducirá datos e interpretará y desarrollará las instrucciones y órdenes 
que emita el terminal o el ordenador, para su posterior explotaci0n. 

SUBALTERNO-CONDUCTOR NI01 SUBALTERNO-CONDUCTOR NI2 

Conducirá vehículos oficiales, además de otras labores propias de sti Cuerpo o Escala. 

SUBALTERNO NlOISUBALTERNO Nf2 

Tendrá como misión adicional, además de las propias de su Cuerpo o Escala, la apertura y cierre delos local- de la Jefatura. 



BOE núm. 265 Miércoles 5 noviembre 2003 39323 

CURSOS 

Jefes de Negociado NI WN16 

Cl8 - Dirección, Animación y Gestión de Equipos Humanos. 

CZ8- Información Administrativa y Atención al Público. 

C36 - Procedimiento Administrativo. 

018 - Archivo y Tratamiento Documental. 

C72 - Tratamiento de Texto. 

Monítor Unidad Móvil NI3 

C28 - Informacion Administrativa y Atención af Público. 

C53 - Reciclaje de Conducción y Mantenimiento def Automóvil. 

Cl8 - Dirección, Animación y Gestión de Equipos Humanos. 

Operador información Ni4 

C28 - Información Administrativa y Atenci6n al Público. 

C72 - Tratamiento de Texto. 

C77 - Introducción a la Informática (Sistemas Operativos) 

C83 _ Hoja de Cálculo. 

Subalterno-conductor N12 y N1 WSubalterna Nl0 y N12 

C28 f Información Administrativa y AtanciLn al Ptiblico. 

C52 - Seguridad en Edificios y Pravenci& da Riesgos. 

CX3 - Recciclaje de Conducción y Mantenimiento del Automóvil. 

MERITOS ESPECíFICOSI PUNTUACIONES MÁXIMAS 

JEFE NEGOCIADO N18 

Experiencia y conocimiento en la gestión administrativa de trafico 

Experiencia en puestos de Jefe de Negociado 

25 puntos 

10 puntos 

JEFE NEGOCIADO N16 

Experiencia y conocimianto WI la gestion administrativa de tráfico 25 puntos 1 
Experiencia en dirección grupos de trabajo 10 puntos 

MONITOR UNIDAD M&L 

Experiencia y conocimiento en Materia de Circulación y Seguridad VI4 12 puntos 

Experiencia y conocimiento on Materia de Educación Vial y PedagogíZ 

Titular de Permiso de Conducción Clase C con antiguadad de dos afic 

16 puntos 

12 puntos 

OPERADOR INFORMACl6N NI4 

Experiencia en labores de atención al público. I 5 puntos I 

I Experiencia en labores con máquinas con pantalla, ordenadores o 

I 

5 puntos 
procesadores de texto I 
Experiencia en la tramitacion burocrática de asuntos relacionados 
con materia administrativa de tráfico 

20 puntos 

Conocimiento de la lengua cooficial en aquellos puestos de Jefaturas 
situadas en las CC.AA da Galicia, País Vasco, Navarra, Valencia, 

2 puntos 

SUBALTEANO CONDUCTOR f-4121 SUBALTERNO CONDUCTOR NI0 

Permiso de conduccion de la clase B. 10 puntos 

Experiencia como conductor 5 puntos 

SUBALTERNO Nl;I/SUBALTERNO N10 

Experiencia en mantenimiento de edificios. l 20 puntos 
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ANEXO II 

CONCURSO DE MERITOS 

Solicitud de participación en el Concurso de Méritos para la provisión de 
Puestos de Trabajo en la Jefatura Central de Tráfico, Ministerio del Interior, 
convocado por Orden de I~~~I~~~~,,~.~~~.~.....~.~~~~~~~~~~~~~.,,..~~~.~..... 

D.N.I.: (*) 

APELLIDOS: 

NOMBRE: 

TELEFONO 

CALLE 

CODIGO POSTAL 

LOCALIDAD 

SOLICITUD CONDICIONADA A LA DE 
OTRO FUNClONARIO/A: (WNO) 

EN CASO AFIRMATRIVO: D.N.I. DEL OTRO 
FUNCIONARIO/A 

TIENE ALGUNA DISCAPACIDAD: (SIlNO) 

EN CASO AFIRMATIVO: NECESITA ALGUNA 
ADAPTACIÓN AL PUESTO: (WNO) 
INDICAR CUAL: 

(Escribir los datos en el interior del recuadro 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

._.,,,.........................-.... 

.................................... 

.................................... 

En ...................................... a ....... de ................................... de 2003. 

(Firma) 

(Reservado para la Administración) 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE TRÁFICO. 

(*) Deberá acompañarse fotocopia del D.N.I. 
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ANEXO III 

CONCURSO DE MÉRITOS 
VACANTES QUE SE SOLICITAN DEL ANEXO l/A (“) 

D.N.I.: 

APELLIDOS: 

NOMBRE: 

NÚMERO DE PUESTO LOCALIDAD 

No DE ORDEN QUE SE SOLICITA EN lo LUGAR 

Na DE ORDEN QUE SE SOLICITA EN 2O LUGAR 

N” DE ORDEN QUE SE SOLICITA EN 3” LUGAR 

No DE ORDEN QUE SE SOLICITA EN 4O LUGAR 

Na DE ORDEN QUE SE SOLICITA EN 5“ LUGAR 

No DE ORDEN QUE SE SOLICITA EN 6* LUGAR 

No DE ORDEN QUE SE SOLICITA EN 7O LUGAR 

No DE ORDEN QUE SE SOLICITA EN 8O LUGAR 

No DE ORDEN QUE SE SOLICITA EN 9O LUGAR 

No DE ORDEN QUE SE SOLICITA EN 10° LUGAR 

No DE ORDEN QUE SE SOLICITA EN 1 ?O LUGAR 

No DE ORDEN QUE SE SOLICITA EN 12O LUGAR 

No DE ORDEN QUE SE SOLICITA EN 13O LUGAR 

Na DE ORDEN QUE SE SOLICITA EN 14OLUGAR 

N” DE ORDEN QUE SE SOLICITA EN 15’ LUGAR 

OBSERVACIONES: 

(*) Pueden en caso de necesidad utilizarse cuantos ejemplares sean precisos. 

Con el número de orden debe entenderse la preferencia para la elección del puesto. 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE TtiFICO. 
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ANEXO 11112 

CONCURSO DE MÉRITOS 
VACANTES QUE SE SOLICITAN DEL ANEXO I/s (*) 

POSISLES RESULTAS 

D.N.I.: 

APELLfDOS: 

NOMBRE: 

NÚMERO DE PUESTO LOCALIDAD 

No DE ORDEN QUE SE SOLICITA EN t” LUGAR 

No DE ORDEN QUE SE SOLiCITA EN Za LUGAR 

No DE ORDEN QUE SE SOLICITA EN 3* LUGAR 

No DE ORDEN QUE SE SOLICITA EN 4O LUGAR 

No DE ORDEN QUE SE SOLICITA EN 5O LUGAR 

N” DE ORDEN QUE SE SOLICITA EN 6* LUGAR 

No DE ORDEN QUE SE SOLICITA EN 7O LUGAR 

No DE ORDEN QUE SE SOLICITA EN 8O LUGAR 

No DE ORDEN QUE SE SOLICITA EN 9=’ LUGAR 

N’= DE ORDEN QUE SE SOLICITA EN 10° LUGAR 

No DE ORDEN QUE SE SOLICITA EN 11” LUGAR 

No DE ORDEN QUE SE SOLICITA EN 12O LUGAR 

No DE ORDEN QUE SE SOLICITA EN 13O LUGAR 

Na DE ORDEN QUE SE SOLICITA EN 14”LUGAR 

N” DE ORDEN QUE SE SOLICITA EN IY LUGAR 

III 
II 

t 

1 1 I 

III 
III 
t1 
III 

OBSERVACIONES: 
(*) Pueden en caso de necesidad utilizarse cuantos ejemplares sean precisos. 

Con el número de orden debe entenderse la preferencia para la elección del puesto. 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE TRAFICO. 
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ANEXO IV 

MINISTERIO: 

1 
t I I 

D.:Dna.: 
CARGO: 

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes extremos: 
1. DATOS PERSONALES: 
P 
c 
r 
T 

2. 

c 

1 

ipellidos y nombre: D.N.I.: 
:uerpo 0 Escala: Fecha de ingreso en éste/a: 
JI proceso selectivo: GIlpO: N.R.P.: Administración a la que pertenece (1): 
‘ihhciones ACdd&micas :(2) 

SITUACION ADMINISTRATIVA: 

0 Servicio Activo 2 f Servicios Especiales 3 0 Servicio CCAA. 40.’ Suspm&n fwmr de funciones: fecha 
Fecha traslado; 

CI 

terminación periodo suspensión: 

Excedencia voluntaria an. 29.3 Ap. Ley 30/84 4Il Excedencia para el cuidado de familiares. : Toma posesión último destino 

‘orna posesión último destino definitivo: definitivo: Nivel: Fecha cese servicio activo: (3): 

qivel: Fecha cese servicio activo: 71 Otras situaciones: 
nFvrrNn~ 
111-...-. 

1. DESTINO DEFINITIVO 14) 
Ministerio/Secretaría de Estado. Orflnismo. Delegación o Dirección Periférica, Comunidad Autónoma, Corporación Local: 

Denominación dei Puesto: 
Muntcipio: 

Nivel: 
Provincia: 

Fecha Toma Posesión (5): 

2. DESTINO PROVISIONAL (61 
a) Comisión de Servicios en: (7) 

Mwicipio: 

b) Reingreso con caticter provisional en: 

Denominación del 

Fecha toma posesión: Nivel del Puesto: 

Murricipio: 
c) Supuestos previstos en el a~. 63, a y b del Reg. de Prov.’ 

Fecha toma posesión: 
n Por cese o remoción del puesto 

Nivel del Puesto: 
1 Por supresión del Puesto. - 

MERITOS (8) 
1. Grado Personal: Fecha consokIación(9) 
2. Puestos desempeiiados excluido el destino acma1: (10) 

- 

Tiempo 

Sub. Gral. 0 Unidad AsimiIada Centro Directivo Nivel CD ,*mr. MïWK. marI 

3. Cursos superados que guarden relación con el puesto o puestos solicitados, exigidos en la convocatoria: 

Cursos Centro 

4. Cursos impartidos de los que figuran en el Anexo V: 
Cursos Centro 

5 Anriviierlad. Ti~mm dp wwirinc rrrnnnr%i~~s rn Administraci& del Estadn Aurímnma n 1 nc,al hasra la fecha de finaliracika del nlarn de nre~cntxiím inanncin<, 
Admón. Cuerpo o Escala Gmpo Años MCSW Días 

- -- 
-- 
-- 

Total años de Servicio: (LI) 
-- 

CERTIFICACION que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el concurso convocado por Orden 
, de fecha B.O.E. NI.- de 

Madrid, 
(LUCìAR. FECHA, FIRMA Y BELLO) 

OBSERVACIONES AL DORSO: 
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I 
I 

Qbscrvaciones (12) 

(Firme y Sello) 

(1 j Especiticar la Administraciím a la que pertenece el Cuerpo o Escala. utilizando las siguientes siglas: 

C - Administración del Estado 
A - Autonómica 
L Local 
S Seguridad Social 

(2) S51o cuando consten en el expediente. en otro caso, deberán acreditarse por el interesado mediante la documentación pertinente. 

(3) Si no hubiera transcurrido un afro desde la fecha del cese debed cumplimentarse el apartado 3. 

(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designación y nuevo ingreso. 

(5) Especificar si el funcionario ha accedido al Cuerpo o Escala desde el que concursa por promoción interna o integración, en caso de que permanezca 
en el puesto de trabajo que dewnpeñaba en el Cuerpo o Escala de procedencia. 

(6) Supuestos de adscripcii>n provisional por reingreso al servicio activo, comisión de servicios y los previstos en el art. 63 a) y b) del Reglamento 
aprobado por R.D. 364/95, de 10 de marzo (B.O.E. 10 de abril). 

(7) Si se desempeña un puesto en comisión de servicios se cumplimentarán. tamhikn. los datos del puesto al que está adscrito con carácter definitivo el 
funcionario, expresados en el apartado 3.1. 

(8) No se cumplimentar&n los extremos no exigidos expresamente en la convocaroria. 

(9) De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación, el interesado deberá aportar certificación expedida por el Organo competente. 

(10) 1~)s que figuren en eI expediente referidos a los últimos cinco años. Los interesados podrán aportar en su caso, certificaciones acreditativas de los 
restantes servicios que hubieran prestado. 

(ll) Si el funcionario completara un año entre la fecha de publicación de la convocatoria y la fecha de finalizwidn del plazo de presentaciún de insvancias, 
deberá hacerse constar en OBSERVACIONES. 

(12) Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá cruzarse por la autoridad que certifica. 
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COI 

COZ 

co3 

co4 
co5 

co6 

co7 
CO8 

CO9 

ClD 

Cl I 
Cl2 

Cl3 

Cl4 

t‘15 

Cl6 

Cl7 

CltI 

Cl9 

C20 

C2I 

c22 

cl3 

c24 
Cl5 

C26 

C27 

C28 

C29 

C30 

c31 

C32 
03 

íI34 
c3.5 

C36 
c37 

C38 

c39 

C40 
c41 

C42 
c43 

c44 

c45 
C46 

c47 

c41 

c49 

c50 

C51 

C52 

ANEXO v 

CURSO5 

Administracibn Financiera 

T&cnicas presupuestarias en la Xdminisuactin pública. 

Conuatmdn Admrnistratwa en et Proceso del Gasto Públtco. 

Gcstibn Eco~ica, Finarxicra y Presupuestaria. 
ContratnciOn admimstrativa 

Sistema de comprw púbhw centraliznd~r. 

Mantenimiento de las instalaciones para la gestidn JJ trtico 
Proteeeibn de Datos de cticter personal 

Anticipos de Caja Fijp 

Administracih y Ccstidn del Personal Funcionario 

Formacibn Genera! en materia de relaciones IabomJes cokdvas. 

Admimstración de Personal Laboral. 

Vaiumcih y deseripcihn de Pwtos de Trabajo. 

Formach para rcsponsablcs en Area dc Recursos Humanos. 

El concurso como swtema de provisdn de puestos de Wab8JO. 

Gestibn de Personal. 

El Irabajo en equipo. 
Direcc!bn, Anrrrwxbm y Gkcribn de Bqurpor Humanos. 

Anilisis de problemar y toma de decisiones. 

Organizaci6n del trabajo. 

La GsrWn de lo Imprevisto. 

Organizacibn y mtiodos 

Negociacìbn Colectiva en la Admínistracibn Ptiblica. 

Mctewolo~a y Tr&lko 
Phificacih y conlrol de proyectos en la Admmisuacih Pública 

Tkcntcas de negociac~Dn. 

El Manqement Ptibhco. 

hformacidn Administrativa y atcncih al público. 

Instrumentos de Comunicacibn en ta Adminislraci6n Ptiblica 

Estudio y Antiisis de Organizaciones en las Administraciones 
Pliblicas. 
Elaboraciti y aphcucih de las hormas: ‘l’knica normativa. 

la Administración Pública espakta ante la CEE. 
Gesti6n sobre asuntos relacionados con la CEE. 

Ncguei?.ciorles europea!L 
Funcionamiento dc las Comunidades Europeas. 

Procedimiento Adminisltarivo 
Proc&imwnto Admimshtivo y Lqalidad Presupwstarui. 

Organtzakn de1 Wado y Roccdimiento Adminislmtwo. 

Organización del Estado y de ia CEE. 

Intnxlucción ata CEE. 

Expropiaci6n Forzosa 

Mcmdos de lnvestigac14n en Ctencms Sociales. 
Sistrmas inforrkticos de reconstrucción de aecidentcs. 

Aphcaci6n del Sistema NAUTICO. 
Especialkci&t en lengua alemana 
Especialización en lengua Francesa 

Especializaci6n en lengua Inglesa. 

Archivo y trawnknra documental. 
Archivo. 

DOC-bltih. 

Prepnrneidn pnrc puestas de secreMa 

Seguridad cn Edificios y Prevencibn de Riosgw. 

c53 

CS 

CH 

CSb 

C57 
CS 

c59 
C60 

C61 

C62 

c43 

C-64 
C65 

C6b 

C6R 

C69 

C70 

c7t 

C72 

C73 

c74 

C75 

Cfb 

c77 

C78 

c79 
cso 

CSI 

C82 

C83 

C84 
C85 

CM 

C87 

C85 

039 

cm 

c91 

c92 

c93 

c94 

c95 
c96 

c97 

c98 

c3-9 

Do1 
Do2 

w3 

Do4 
Do5 

Reciclajc de Conducci6n y Mantcnimienro del Autombvil 

Prevencibl dr Riesg~b I&r~lra. 

Ergonomfa y Psicosociotogla Aphcada 

Iligicnc Indusiriat. 

Segunded cn et Trabajo 
Medicina en et Trahajo 

Comunicación Externa. 
Fundamentos de los Sistemas de Telecomun~cacrón 

InUduccibn a Internet. 

Lu aplicacidn de la Informitica al trabajo directiro (Intiduccibn a 
la Inform6tica de Gestibn). 
tntctigcncia artifkial. 

Microordenadores. Programas de aptrcaci4n Dbase 111 Plus. 

Prugrumas dr rrpticw%k~ SPSS, a118lisis y funciones astadlsliw. 
Micrwrdsnadorrs. Programas: OPEN ACCESS II. 

Microcdenadores Prograims de aplicación. SAS Fmgramac~bn 
IV generación. 
Planificacibn infbrm&tica. 

Siskmas Gestores de Bases de Datos. 

Introduccidn a la Programacibn 

Tratamiento de texto. 

Paquete Intqrado OPEN ACCESS 

Paquete Integrado Sytuphony. 

Introducclbn y Prograrnaoi6n D HASE tlI 

Programacibn Intensiva D BASE III PLUS. 
Introducci6n a la Informktica (Sistemas operativos), 

Introduccir5n a la lnform&ica (ACCESS) 

Inform&ttica para usuarios avanzados. 
Rase de Datos Base IV 

Prugramacidn avanzada Rase IV 

Windows 

Hoja de C6hlo. 

Harvard Graphics. 
Rase de Datos Access. 

Powcr Point. 

Publicac& de información dc Trtiico en Intcmet. 

AnAlisis lnGormtico. 

Tratamiento de datos o tabla esladinicas. 

Visual Busic 

Prolocolos TCP-ll’ 

Pluto 

Postes de Auxilio. 

Paneles de Mensaje Variable. 

Seguridad y Salud en obras e Instalaciones de TrBfico. 
Regulacibn de TrBfico y Sistemas de Control. 

Nueves Tecnologlm aplicadas al Tr4íkw. 
Unifiicacibn de criterios para Jefs de Seccidn m Mererin de 
Seguridad Vial. 
Mantenimiento de instalaciones para la regulación del TrPlfico. 

l38dcJal 

curso sobre ldtnitw estmd8t crc4cmtlnlidada “Ncdscs” bhsico. 
Convenio Unicn Personal Laboral en la Administraci6n del 
Est8do. 
Nuevo Sistema de Informach del Registro Central de Personal. 
Recursos Humanos fara Dircctiws y prcdirectivos 
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ANEXO VI 

CERTIFICADO DE MÉRITOS ESPECíFICOS 

D/DÑA _ .__. _. _. _. ._. __. _. _. _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _. _. ._. ._. . _. _ _. _. ._. ._. _ _. _. _. ._. ._. _ _. _ _. _ _. _ _. ._. ._. . _, . . . , . . , . , .., . . . . . . , . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .._............._................................................................~..... 

(Nombre apellidos y cargo) 

CERTIFICO: Que el funcionario D./Dña ._....._..................... . . . . . . . . . . .._. ._. . . . . . . . . . . . ..__. ._. ._.._.._..... 

con N. R. P. . . . .._.._.._.__._.._................_ ..,..,,..,..... ha estado destinado en esta Unidad desde 

-ss,,.,................... *........... , hasta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .._.._.__._.._.._.._.......__.._.......... , ocupando elAos 

puesto& de trabajo de . . . . . . . . . . . . . . . . . ._. ._.__.__._. . . . . . . . . . ._. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,,,... . . . .., . . . . ,., ,.. . . . . . . y 

desempeñando durante ese tiempo las siguientes funciones: 

Y para que conste, firmo la presente certificación en .,. ..,.., ._.,_.. . . . . . . . . .._..._._._._._._.___._._._._ 

a . . . . . . . . . . . de _.._.._.__. ._.__ de 

(Firma y sello) 


